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BOLETII ICLBSIASTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE, TOLEDO. 

111N1STER10 DE GRACIA v J\Js11c1A. Concordato, siempre q,ic t>sla sea snperior 
á la que actualmente esté S€ñafada á di-

n chas picr.as por las disposiciones ,•igentes 
eal decreto de 30 de al1ril ele i 8,,2, (,ja11Jo la 
i-po-ca en que se considerará tlcfinitieamcnte arre- la Ctml continuarán pcrcihiC'ndo, caso <li 
9lado ti ¡1erson11i ele las i!flr.sias co,1for111e d lo cscedcr estas dot11cioncs .Í lus pri111cras. 
~puesto por d Co1<cordaio y rc.soluriems ,,aste- Arl. -i-. 0 Las colt•giatas ,que no conser 
rw~s. ,·a el Concordato se c·onsi<lcrarán reduci-
Consideraodo conveniente fijar con al- das¿\ parroquias mayorc:-, con urreglo n 

s1rna antolacion d dia cu que e{ personal I mismo Conconfato, desrfo el dia en que S< 

Je las iglesias melropolita nas, s11fragc1neas: estime constituido d personal de la iglesi; 
y colcgiafcs deba considerarse definitiva- metropolitana ó sufragúnc.i, á cuyo le.-ri
mente arrC'gl~do á lo que acerca del par- torio correspond.1 la colegiata, ó en el <¡t1t 
licular ordenan et Concordato y olras dis- cslé cnclaYaua si fuese llllllius. 
posiciones diclatlns para su debida ejecu- Arl. 5.º Sin e111hargo, conforme á m 
cion, e.le_ comun acuerdo de ambas potesta- Real decreto ele ·17 de oc111bre último 
des, y conformándome con lo c¡ue me ha continuarán t>jercicudolajurisdiccion exen 
propuesto el ministro de Gracia y Justicia, ta los encargados de ella aclua!meule, has 
\'engo en decretar lo signienle: t.a que tcng,\ efecto la nueva division d, 

Artículo 4.º Se considerará constitui- diócesis. 
do y terminado deli11itiva111cnte el primer Art. G. º Hasta esta misma época n, 
arreglo del per:-onal lle todas clases dt' las se hará tampoco no,·cdad r~speclo do la 
iglesias metrnpolitanas, inclns::i la de Va- facultades y derechos que corrcsp(}nden, 
Uadolid, auiH¡ue no tome el título de tal· los cabildos y catedrales que se reducen . 
hasta que tc113a efecto la crcecion canüui- colegiatas, 110 obstante que el número : 
ca, el dia 1.º de julio próximo. Jotacion de sus capitulares y bcaelicütdo 

Art. 2.º De la misma manera se fija sean los que sciiala el Concordato par, 
el dia Lº de octubre de este aiio para las I las iglesias de esta úl1i111a cl;i"e. 
iglesias sufragúneas, tanto las que se con- . Art. 7." Desde el I .º de julio y ocln· 
servan como la:,; que, segun el Conconfa- bre re:-;pcctivamcnte percibirún los párro 
to, pierden esta considerncion, y para las co5 de parroquias rurales y los ecónomo 
colegiatas que dehen suusislir. de todas clases ele dotacion que rcspecti-

Art. 3. º A contar de dichas épocas, ,·amente les enrresponda, con arreglo ü 1, 
se satisíani á los (JOseedorcs de las piezas di:-;puesto en n1i Hcal decreto de 21 d 
~clesiáslieas la dotacion que consigna el noviembre último; pero conlinuar{rn per 
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cihienclo su clotación actual los párrocos consistir d1cl1,, patrimonío será la qne pi'<'· 
de las iglesias rurales, cuya clasificacion fijan las respectivas sinoda'lcs, no bajando 
no esté hecha aun, á comlicion de descon~ do cien duros en ninguna <liócesis. 
Lárseles lo que hubiesen perci!JiJo de mas Art. 3. º Se constituirá la espresa<la 
en las mesadas que se l~s hayan de satis- renta en censos, fincas ó efectos pÍlblicos 
facer Juego que la clasilicacion tenga efcc- de la lleuda consolidada. 
to, sciialando el diocesano, segun las cir- Art. i. º · En los espedientes re;pecti
cunstancias de cada caso, la parle alicuola vos se acreditará la pertenencia· de los 
que estime conrenienle se de<luzca en bienes,_ y que dicha renta no perjudica iÍ 

cada mesada. la legítima de los hijo:, del que consLituyc 
Art. 8. º Todas las vacantes que ocur- el patrimonio. 

ran desde las épocas es presa das, aunque Arl. 5. º El que intente ordenarse á 
sea por renuncia ó no haberse posesiona- título de patrimonio, justificará en el mis
do en tiempo los no111brados por mí, en el rno espcdiente estar malriculado en cual
primer arreglo general del personal se quiera de las asignaturas do la carrera 
proveerán en la forma prevenida por el cclesiüstica en universidad ó en semina
Concordato y en la declaracion con~enida ríos, en clase de alumno interno ó esleruo, 
en mi Real decreto de 21 de noviembre y tener la edad y calidades prescritas por 
último, llevándose turno separado de las los sagrados Cánones. 
dignidades y <le las canongías. Art. 6. º A todo el que se ordenare ü 

Art. 9.º El ministro de Gracia y Jus- título de patrimonio, se le ascribirá pre
Licia dará las órdenes convenientes para cisamenle á una parroquia pará prestar 
la ejecucion del presente decreto. servicio en ella , bajo la dependencia del 

Dado en Aranjuez á 30 de abril de 1852. párroco, y se obligará ademas el interesa• 
Está rubricado de la Heal mano.-El mi- do á prestar su auxilio en donde el dioce• 
nistro de Gracia y Justicia, Ventura Gon- sano lo estime conveniente, por exigirlo 
zalcz Romero. asila necesidad ó el bien de la Iglesiá. 

/leal decreto de 30 de abril de ·1852, sobre la con
cesion címplia á los diocesa110s para poder orde
nar segun sus cá11ones. 

Teniendo presente lo dispuesto en los 
artículos .i,.º, H y 4-5 del último Concor
dato, y conformándome con lo que me ha 
propuesto mi Consejo de Cámara, con mo
Livo de la consulta de diferentes obispos 
respecto á la admision á órdenes sagra
das ií título de patrimonio, de acuer<lo 
con el :'11. R. l'\uucio apostólir,o en esta 
corte, vengo en <leclarar lo siguiente: 

Artículo ,t.º Los diocesanos quedan en 
plena libertad para promoverá las sagra
das órdenes, ú título de patrimonio, á las 
personas que lo soliciten y acrediten los 
requisitos que exijen los Sagrados Cáno
nes, y en su conformidad las siguientes 
reglas. 

Arl. 2.º 1 ... , renta anual en que delia 

Art. 7. º El ministro de Gracia -Y Justi• 
cia comunicará las órdenes correspondien• 
les para su cumplimiento. 

Dado en Aranjuez á 30 de abril de 
1852.-Está rubricado de la Real mano. 
El ministro de Gracia y Justicia, Ventura 
Gonzalez Romero. 

/leal órden de 8 de mayo de -1852, acerca de IOJ 
regulares ordenados in sacris que 110 I ic11en la 
cón9rua sustcntacio11 necesaria. 

Constando en esto ministerio que existe 
cierto número de ex-regulares, que est.an· 
do en el noviciado, ó ya profesos al publi• 
carse mi Real decreto de 22 de abril de 
183,i., se han ordenado in sacris eon .pos
terioridad, careciendo por tanto de la eón• 
grua sustentacion correspondiente , .por 
mas que alguno perciba al presente cual
quiera otra renta, sin el carácter de per
petuidad necesaria por los Sagrados Cá-
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mmes, y con el fin de poder averiguar 
cuánJos son los csprc:,;ados exclaustrados, 
la Reina (q, D. g.) se ha dignado mandar 
que remita .i V. l. una nota espresiva de 
los que en su diócesis se encuentren en. 
dichas circunstancias, con distincion de los 
que en la época de 183¼- eran novicios ó 
profesos, y de los que continúan sin nin
guna renta, y de los que hayan adquirido 
alguna, con espresion de su cantidad y 
calidad. 

De Real órden lo digo á V. l. para su 
conocimiento y efectos consiguicnte:-.
Dios guarde á V. J. muchos años.-lleal 
sitio de Aranjucz 8 de mayo de 1852.
Gonzalcz Homero.-llmo. Sr. Obispo de ..• 

Arl. 3." El nombrado para alguna pre• 
benda presentará al cabildo el título de 
colacion y mandamiento de posesion.que 
librare el diocesano, y el cabildo proce
derá á su consecuencia á dar al interesa
do lisa y llanamente, y sin exigirle otro 
juramento mas que el de cumplir las obli
gaciones anPjas á su oficio, en lo .que i10 
se oponga al Concordato, la posesion cor
poral de la prebenda. 

Art . .i-.º El ministro de Gracia v Jus
ticia adoptarü las disposiciones conv~nien
les para la c·jecucion del presente decr.eto. 

Dado en Aranjuez ü 1.\. de mayo de 
18a2.-Estü rnbricado Je la Real mano. 
-El ministro de Gracia v Justicia, Veu
lura Gonzalez Homero. ~ 

Real d~creto de ·1 ,i. de mayo de ·1852, declarando 
en qué forma debe darse la posesion á los sugelos Jleal úrclen de 16 de m(lyo de t8:n, sob,.e los bene
_nombrados para ¡i,.ebcndas. /icios y capella11ias a11,>jas que debe habe,. e11 lai 

iglesias, y cómo se ha11 de proveer y dotar. 
En vista ele las contestaciones que han 

mediado entre el R. Obispo de Segovia y Considerando indispensable y urgente 
su cabiltlo catedral acerca de la forma con señalar el número de beneficios ó cape
que despnes de la puhlicacion del nuevo !lanías que en las iglesias metropolitanas, 
Concordato debe darse la posesion á los catedrales y colegiales han de estar ane
~ujctos nombrados por mí para las prehen- jas á oficios ó cargos determinados, á fin 
das de la mi:-ma igl<~sia; y considerando de que pueda procederse inmediatamente 
conveniente dictar una medida general ú completar el personal de e:-ta clase; y 
que sirva de regla Pn todas parles, y evi- teniendo presentes los informes de los pre
Lar dudas que pneden ocasionar conllictos lados que han contestado á In circular de 
entre los prelados y sus cabilJos; confor- 2!> <le marzo último, S. M. la Hcina se ha 
mándome con lo que me ha propuesto el servido, de acuerdo con el :\l. R. Xuncio 
ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo apostólico, conrnnir y declarar lo si-
con el M. ll. Nuncio apostólico en esta guicnle: . 
corte, vengo en declarar lo siguiente: 1. º En cada una de las iglesias metro-

Artículo 1. 0 Los nombrados por mí poli ta nas habrú seis Lcneficios anejos ü 
para prebendas y beneficios de todas cla- los oficios de tenor, contralto, sochantre, 
ses, presentarán á los ordinarios, dentro salmista, organista y maestro de capilla. 
del término prefijado, mis Reales cédulas En las sufragáneas senín cuatro, siendo In 
que al inlento se les espidan por la canci- 'I designacion d~ oficios á voluntad dp los 
Hería del ministerio de Gra,,ia y Justicia. prelados. En las colegialas solo hahrú Le-

Art. 2. º En vista de estas cédulas, y ·¡ neficia<los, sochantre y organista. 
en cumplimiento de lo que en las mismas 2.º Si atendidas las particulares cir
se espresa, instruirán los .ordinarios el, cunstancias se estimare nens1rio aurnen
correspondiente espediente, y espedinín' lar este número para el mejor scn·icio y 
el título de colacion y canónica institu-1 mayor esplendor del culto en alBuna iglc
cion, mandando dar la posesion á quien I sia, se consignarú sobre el respectivo pre
correspouda. . supuesto Je gastos del culto la dulacior 



- t:rn-
que cada uno ha de disírular, teniendo enseñanza de los seminarios concifiat'es, 
presente esta circunstancia al fijar aquel. deseando tenga cumplido efecto en su le-

3. º De la misma manera ligurarc'in en Ira y espírit11 lo dispuesto sobre el partí
el propio presupuesto las· dotaciones de cu lar en el artículo 28 del Concordato, y 
cualquiera ulra clase rlc ministros y de- conformándome con lo que deacnerdo con 
pendientes de las iglesias y cabiltlos no el Consejo !fe Ministros, me ha propuesto 
comprendidos en el presupueslo del pcr- el de Gracia y Justicia, con inteligencia 
sonal. dd Nuncio de Su Santidad, vengo en de-

4-.º Las piüzas de que trata el arlícu- crelar lo siguiente: 
lo 1.", y las de la misnrn ó análtJga cla.::e Arlícnlo·l .º En lodo lo tocante al arre-, 
que se aumcnlen á virtud de lo di-.pueslo glo de los seminarios conciliares, á la en
en el artículo 2. º, se pro\'ccrán prévia seiianza y ,Hlminislracion de sns bienes, 
oposicion, verilirándosc ésta en el modo y se observarán lo:; decretos del Concilio de 
forma que determinen los prelados, oyen- Trcnto. 
uo á los cabildos. Art. 2." En su consecuencia quedan 

ti.º Los hcueflcios de~tinndos et los car- en tcran1entc libres los diocesanos para 
gos ú oficios de que Ira ta el arlíeulo 1. º, nombrar el rector y los catedráticos de sus 
se pro\'cer.ín con arrc~glo al Concordato y respectivos seminarios. y para removcr
uisposiciones vigcnt0s, tocando esdt1siva- los y suspenderlos de sus destinos; pero 
mente á los ~l. HH. ArzolJispos y H. Obis- se les ru0ga y encargn tlar conocimiento 
pos y cabildos, en conformidad ú lo dis- á mi gobierno, por co11d11cln del minisle
pnm,to en et púrrafo 4.º del artículo ·14 del rio de Gracia y Jnsticia, de touos los nom
Concordatu, el nombramiento de los domas hramientos arriba dichos, con espre-sion 
de csla clase y di~ otros ministros y <lepen- de los méritos, servicios v circunstancias 
dientes, cuvas dotaciones so consignen en de los nombrados y de cu;lquiera ahera
el presup1H~slo de g'1slos del culto:- cion que introduzcan en lo sucesivo en 

G. º lfodia la op,)sicion p~ra pro\'cer el plan de csludios. 
los beneficios de Real prcsenlacion, remi- Art. 3.º En los seminarios conciliares 
!irán los diocesanos al ministerio de mi habrá lodas las asignalurns neccsar1as 
cargo nota de los opositores y la censura parn la carrera de leolo¡:da hasta el grado 
,le los jueces, indicando los sugelos que de licenciado, limitún<•ose al de l,achi
merczcan ser preferidos, atendidas todas ller en la focullacl de céÍnones. 
las circ1m~lancias, ú lin de que S. ~l. pue- Art. 4-. º tos csl11di(}s posteriores que 
lla nombrar de entr<\ lo,.;aprobados á quien Sl'Hn necesarios para recibir los grados 
cslime mas convenit'll(('. de dor:tor en teología, e:;lc mismo ¡.;rndo 

Lo que dfl Heal c',nlen lo digo éÍ V. l. \' el de lif'.(•nciado en cánones, se hado 
para su inteligt•1wia y cf1~clos consiguien- ¡1rccis11rnc11!c en lo,; seminarios gencmles 
l•~s. J)ios guarde ú V. l. muchos años. ó conlralcs. 
Heal sitio de Aranj11<'Z ·I G de mayo r!l) Ar!. t). ~ Los eclcsiústicos estudiarán 
18'.ii.-Gonzalez Homero. -limo. seill•r prcci,;arnerile en las 11niver:-1i<lades <lcl 
Obi~pn de... 1 reino lo.; r,11rsos de 1krcrho civil. 

Arl. 1,_º Los ordina1ios admitirán v 
//ea/ cierre/o de 21 de mayo ele ,tR:j2, sobre ,.¡ ¡ r0cihinín en los seminarios conciliares e~ 

r:u111pli111ie,1to ,¡,.¡ ortir,11/0 28 J.,/ Cw1cord~to re- cfa..;e de aliimnoq inlí!l'IIOS rl número de 
latir,¡ al ri!J1111c11 y r11~riia11:a de In~ sc111111111"1us • , • 
c011riliarl'S. JO\'CílCS q111: Jl17¡.!ll('ll ('Orl\"('tliPnle, s0µ1111 

Teniendo en consideracion lo convenido 
con la Sanla Sede acerca uel régimen y 

la necP-sidad y utilidad Je la:; diócesis y 
disposicion de aquellos; 

Art. 7. º ;,\o ~iendo posilJlc, corno ei 
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¡notorio, que lodos los alum11os de los se- plan general de estudios' de 18.U, se 
• minarios sean internos, los diocesanos po- considerarán como obtenidos en la facul
drán, segun su prudente discrecion , ad- tad de cánones para lodos los efectos de 
mitir en calidad de esternos el número de la carrera eclesiástica, dehiendo hacer 
jóvenes necesario para el servicio de sus préviamcnte los i1~teresados la protesta
respectivas diócesis, proponiéndolo á mi cion de la fé ante el diocesano. 
gobierno, y prévia su conformidad. Art. f6. Quedan derogadas todas las 

Art. 8. º Los grados menores se con fe- disposiciones del plan y reglas generales 
rirán en los seminarios conciliares, termi- de estudios vigentes relativas á los semi

.1nado que sea~¡ pr:-sente curso a,cadémico: narios conciliares. 
1 Art: 9. º El tribunal de examen sera Art. 17. El ministro ele Gracia v Jus-
!presidido por el obispo 6 su delegado. licia dictará las resoluciones opo~Lun.1s 

Art. 1 O. Los grado~ í1wyores de tco- para la cjccucion del presente decreto. 
locía v cánones se conferirün esclusiva- Dado en Aranjucz á 21 de mayo de 
111~11le· en los seminarios centrales. lnterin 1852.-Rubricado de la Real nrnno.-El 
c;;tos se establezcan, se conforirún dichos ministro de Gracia y Justicia, Ventur1' 
grados en los seminarios de Toledo, Va- Gonzalez Romero. 
lencia, Granada y Salanrnnca, en la forma 
que se determine, desde principio del Real decreto de 2t de ,,;ayo de 1852, suprimiendo 

m las universidades las facultades de teolo9ia. 
curso académico próximo \'enidero de 
i852 á 1853. 

Art. 11. Los grados de bachiller y li
cenciado en derecho civil se recibirán por 

l

los interesados en las universidades del 
reino, aprouándoles al intento los cursos 
ide filosolta y cánones que hubiesen gana
do en los seminarios eclesiásticos, cuales
quiera que sean sus asignaluras, y las cs
lalilccidns en los universidades, siempre 
que aquellos sirvan solo para los efectos 
cclcsiásLicos. 

Arl. 12. Los graduados en los semi
l?arios conciliares y cenlrales prestnrán el 
~uramento que corresponda y se deter
:mine en el p_la~ de estudios para los rnis
~mos cstahlec1m1entos. 

Arl. 13. Los rliocesanos espcdirán los 
lílulos de los grados mayores y menores 
1¡ue se confieran, cstendiéndolos en papel 
<ld sello de ilustres. 

MI. 1,L Los estudios de filosofia, cií
nones y leologia ganc1dos lwsln aquí en 
los iustilulos y universidades del reino, 
aprovecharán parn la carrera eclesi,btica 
como si se lrnliiL•sen :-eg11ido por los inlc
rcsados en seminarios clericales. 

Arl. 16. Los grados ma~'orcs y me
nores de jurisprudencia , posteriores al 

Teniendo en consideracion las razones 
que, Je acuerdo del Consejo de Ministros, 
me ha espuesto el de Gracia y Justicia en 
consecuencia del Real decreto de esta 
misma fecha, referente al arreglo de los 
seminarios conciliares y enscüaozn que en. 
ellos deba darse, vengo en decretar lo 
siguiente: 

Artículo t.º Terminado el presente 
curso académico, quedarán suprimidas 
las facultades de teología existentes en las 
unirersidades del reino. 

Art. 2.º La5 dtedrn5 cuya asignatu
ra sea comun ;\ los cursantc5 de teología 
y j urispnrdcncia, se conserrnrün co1i10 
parle de esla última facultad. 

Arl. 3.º Los aclnales catedráticos pro
pietarios de leologia se considcr:ir.ín ce
santes por supresion, y tendr.ín derecho 
al haber de cesanlia que IC's corresponda 
con arr<'¡:do 11 las disposiciones vigentes~ 
Se cunferirú adenws, con preferencia, á 
los que fuesen eclesiáslieos, prebendas 
proporcionarlas á sus méritos, servicios y 
circ11nslancia:-; y earrcra. 

Art. ,Lº El mini~tro de Gracia y Jns
ticia acordará lllil medidas conducen les· .í 
la ejecucioo del presen'tc decreto. 
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DaJo en Arar,juez á 21 do mayo manJado por Ueill orden uQ 1 ·1 de abril 

de 1852.-Eslá rubricado de la Real ma- último, pan1 lo cual se tomará lo neccsa• 
no.-El ministro de Gracia y Justicia, i-io del fonuo de las ,,acantcs establecido 
VcnllJfll Gonzalez Uomcro. por el Concordato. 

Real drden de ~3 de mayn de 48:i:! dí~¡1emamlo á 
las Hermana, de la Caridad de oblerier el título 
de fTllle#raJ para ejercer la c11seña11;a. 

La Reina ( q, D. g.) de conformí,lad 
con el dictámen del Consejo Real, Cll su 
seccion de Comercio, lnstruccion y Obras 
públicas, se ha dignado resolver que las 
Hermanas de la Caridad puedan dedicarse 
á la enseñanza de niñas en los establcci
p1icntos á que han sido <.lestinadas, 6 se 
deslineo en lo sucesivo á virtud de Hcalcs 
órdenes, sin ohtcner antes el título de 
111acslras ; pero con condicion de que los 
Jlircctorts del noviciado adopten todas las 
•neuidas l)porltmas para que las Hermanas 
c¡ue hayan de disfrutar de esla gracia, 
reunan toda la aptitud necesaria paro dar 
la enseñanza convcnicnlemente, quedando 
por lo tanto responsables tos cspresados 
directores de las follas que se observen. 

Oc Heal ónfcn lo digo á V. 8. para los 
efecto¡; oportunos. Oios guarde á V. S. 
muchos años. Real sitio de Aranjucz 23 de 
mayo de 1852.-Gonzalcz Romero.-Sc
ñor gobernador de la provincia de ... 

Circufor de la Contabilidad del culto y cltro de 27 
de mayn de l 8:j2 sobre el pag<> de sus as1911acio
nrs cí los prebendados de oficio. 

Oc Heal ónlen lo di50 á V. S.· para los 
efeclos consiguientes. 

Lo que traslado á V. S. para su iulcli~ 
gcncia y cumplimiento rn 1,,:, casos de 
igual naturalt•za ,¡ue puednll ocun ir en 
es~• diócesis. 

Dios guarde á V. S. muchos años, ~la
drid 27 de mayo de 181>.2.-Mnrcelo San• 
chez Sevillano.-Sr. admi1listrauor diocc• 
sano de ... 

LlTUHGIA. 

( Conlinuaclon del arliculo comcni¡ulo en el 11ú111. arit•rlor: 

Revestido el sacerdote se cubre con el 
hone~, to1rn1 el cáli1. por el nudo con la 
mano izquierda y coloca la derecha cs
lenuida sobre la bolsa do los corporales, 
cuya abertura debe mirar ;il la1lo del s.1-
cerdoLe v se tendrá cui<Ja<lo do no colocar 
sol>re .la ~bolsa ninRuna otra cosa, ni aun 
los anteojos. Para nwjor poder coger el 
nudo del cáliz sin maltratar el velo suele 
levantarse éste, volvién<lole sohre sí mis
mo, ó bien sohre la bolEa de los corpora
les; si asi se hace hay que tener cuidado 
al colocar el cúliz ~obre el altar de volver 
á colocar el velo de 111odo que cubra pcr
fcrtamente el pié del caliz. Algunos ma-

Por el minislcrio de Gracia y Justicia se uualcs de diócesis particulares pcr111ilen 
lia comunicado á esta Dirccciou con fecha llevar sobre la uol:!'íl de los corporales la 
23 del actual la Heal órdcn siguiente: llave para abrir el tuucrnúculo y aun el 

Conf'ormáud•Jio;c S. ~J.(<¡. D. g.) con la copon con formas para consagrar en la 
consul.La elevada por esa Oireccion en 18 misma misa. La Sagrada Congrcgacion do 
L.lel co1Tieu!e á consecuencia de la que le Hilos se ha limitado á prohiuir por lll(~dio 
hizo lm t, clel miiimo el administrador dio- de un 1kerclo el lluvar de esta .111a1wra el 
c.csauo <le Mondoñcdo, soure pago de pañuelo para li111pi11rse el sucl'rdote. 
asignacion á a,¡uel magistral, se ha dig- El cáliz Jebe llevarse á la altura del 
pallo declarar se le abone íntegramente, pecho. 
:por ahora, la corrcspomlicnte á los de su El saccrdole dd,c hacer al salir de la 
clase, aunque no incluida en el presu- sacristía á la cruz ó imágcn que haya en 
pucsJQ uel año i 851, considerándose esta ella una inclinacioo profunda, sin descu• 
tlisposicion como regla general para los brirse si lleva el cáliz. Para la inteligen
prcucn<la<los ele oficio y ampliacion de jQ I cía de esta Rúbricu hay que ouscrvar ,¡ne 
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a1l~tnas de los roslraciohes y genuticxio- dice misa des,le 111 C.oMagrnclon á la Co ... 
nes hay tres sl1ertcs de reverencias lfa... munion inclusive ~~ hace g,~rrnílcxion sin 
1nacfos inclinaciones; á sahcr, inclinacion descubrirse (~lerali y ottw,). Si se pasa 
de cabezá, inclinacion mediana é inclina- por delante de un sacerdote qi1e está 
cion profuncfa. Esta se hací:l encorvando dando la comunion + ó que lleve el Santl-
enteramenle 111 mitad del cuerpo, de modo ~imo Sacrumcnto, ó por ,Jdanle <le un 
que c~tcndicndo los h_razos puedo _tocarse 

I 
altar en qtle ~I Santísimo ~e halle espues~ 

con las monos las rodillas; la mediana se to debe artod1lla1·se cO"n ámbas, y adorar 
hace inclinando medianamente la cabeza! el Sacrumento inclinando la cabc1.a pro-, 
y e~llíl_ldas; y la primera, com_o ~I nombre; fundamente; es oportun~ <Jue se descubra 
lo 1mhca, no lle\·a mos mo,·11111ento qtie · desde el 1nor11ento an que entra en el lu
de caheza. Algt11ios rubricistas, apoyáo-1 gar C'h q11c C'I Sil11füih10 está espUesto, 
dose en el cerc111onial de Obispos, todavía I dando el bonete á el acólito que fia de 
suhdistingnen en tres clases la inclinacion • ayudar la misa; en este caso, para des
de cabeza, á sahc,·: mayor, mediana y 'cuhrirse deberá detenerse: sin embarga 
ligera; la primera debe hacerse al pro•, de lo dieho basta que se descúbra cuando 
nunciar el nombre de Jes11s, cuando se I está ya de rodillas y que se vuelva á 
dice Gloria Patri, Orenms, {i la palabra 'cul,rir antes de levantarse (S. R. C. 1638; 
IDeo del Glol'ia in excelsis y á e.',lus pala- 1 ~forati y otros). Lo mismo deberá hacerse 
bras: Adoranws te, Gracias aginws tibi, ! al pasar por un a llar al tiempo de hacer 
S11scipe deprecatio11em 110s!ram; y en el '. en él la elevncion; pero en este caso no 
Credo á la palabra Deum y á estas otras· deberá levantarse hasta que el cáliz queda 
simul adoralttr; y por último á la palabra I ya en su lugar. Cuando el sacerdote se 
¡veo del Prefacio. La mediana se hace al descubre es conveniente que dé el bonete 
¡pronunciar el nombre de Jlal'ia, y por ü el acólito. 
¡úllimo la ligera al pronunciar el nombre Si ocurriere pasar delante de un Carde-
1<lc los santos que exigen inclinacion y el nal, ó de un Arzobispo en su provincia, 
del Papa reinante. ó un Obispo en su diócesis, ó de un Prín• 

Va el sacerdote al altar con gravedad cipe de sangre real. le saludará el sacer
y modestia, mirando por encima del cáliz; dote~ si lleva el cáliz con una inclinacion 
s una práctica muy laudable el lomar el mediana y sin descubrirse; y si no le 
cerdote agua bendita al entrar en la lleva con inclinacion proíunda. Tambien 

glesia (S. ll. C. 1808). se saluda con inclinacion mediana á los 
Si pasa el sacerdote por delante del sacerdotes revestidos. pero sin dl'lenersc. 

llar mayor debe hacer inclinacion pro- á no ser en un pasage estrecho por donde 
mu.la á la cruz y genuflexion con una dos no pudiesen pasar á un tiempo cómo
odilla si hubiese Sacramento, sin descu- damenle; en este caso el meno:; digno 
rirse en uno y otro caso, si lleva el cá- deberá esperar al nrnyor en dignidad~ 

iz. No se hace iuclinacion á las cruces de debe esperarse igualmente al sacerdolo 
os otros altares, á no ser que pase muy que acompañado de sus minist1•os va ó, 
11111e<liato á ellos. Si pasase por delante viene de colehrar una misa solemne: entre
e un altar en que se halle cspuesta con iguales debe pasar. primero el que vienQ
lemnida<l alguna reliquia insigne del de docir la misa. 

anlo de quien se rece aquel dia, se le 
ará inclinacion profunda; si es la reliquia 
ig11um crucis se: hará genuflexion de la 
odilla derecha sin descubrirse. (S. ll. C. 
ii6). Al pasar por un altar en que se 

l\'OJJHll,IJIIE~'l'OS, 
La Reina (q. D. g.), por reales decre

tos de 3 del corriente, so, ha dignado 
nombrar para las prebendas y beneficios 
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de las iglesias que á cootinuacion se es- por fallecimic11lo Je D. Peoro José Avella, 
prc~an á los sugetos siguientes: auditor <le la Sacra Rola, cuya• provisiou 

Para la dignida_d _de arcccliano c!c Ta~azona, corresponde á la corona , y autorizada la 
vacante yor fallc 1: 11mcn~o ele.º· .lose Mana _Bi_ir- real cámara eclesiástica para JlUblicar la 
galPla, .ª D. Marlln Ccsarco Echaburu, canomgo 1 • .. • , - • • ~. ; 
de la nnsrna y actual góbernador de la diócesis, vacan le, ha sena la Jo el ter mino <le 1111 

calific:-11do y clasificado por la Cámara; para el mes, á contar desde la fecha del presente 
hcndici? de ~artagc11a, v~canle por fall~cimic,~lo anuncio en el periódico oficial del gohicr
dc D. _hancrsco :\Y:''ª, a D. ~uan J~!•·m. Rurz, no, para recibir memoriales de los <111~ 
cura parroco de L1hnlla, en la misma d1occs1~. ca- , _ . . • , 
Jificado y clasificado préviamente por la C;',mara. se llllle~tlen. l'.1elendtenl?S a ella, y reu, 

DRNE1,1c10s »E 0F1c1o. nan los req111s1los prevemdos en el arlícu-
P_ara el h1mc_ficio ?e Orense, i1 que va uni1lo el lo 3. 0 del real decreto de 23 de julio del 

oficio de orgao1sl,1 ,.a D. Bernardo l~olea, presbí- m'io pasado de 1851 , que cx.i"e sea pro-
tero esclaustrado, propuesto para chcho car"º por ~t ¡ · , · · ::, .1 · 
d n. obispo, príwi;i oposicion; para el bc~efü:io puc~ o e _ca11on1go ma_s an~1guo u~ gracia 
de Tny, !lochantríu íle dicha iglesia catedral, á ue cu~lqu1cra de las iglesias de igual ó 
~on Alejandro Scrra~o. l\eboll1:1lo, c;ipellan inte- su penor clase, con la I que tengan el gra
rmo de l_a de Leon,.~01c? opositor propuesto por do de doclor ú licenciado en teología ó 
el H. obispo de la <lwcesis. derecho, y lleven st•is años de residen-

La c;\mara cclcsi,\slica ha publicado los ci.i; debiendo acompa ii¡1r sus solicitudes 
siguientes anuncios: con un cstracto i1nprcso de sus méritos y 

carrera. ((Habiendo vacado el deanato y prime-
ra silla, post ponlifica/em, en la iglesia Madrid 8 de junio de 1853.-De órdcn 
catedral de Barcelona, por nombramiento del i'IJ. R. cardenal, presidente, el secre· 
de D. Felipe Denlrosa para el arcedianato cretario, Manuel Maria Moreno. 
de Valladolid, cuya pro\'ision corresponde 
¡j la corona , y autorizada la real cámara . Habiendo vacado la dignida<I de arre
eclesiástica para publicar la \'acante, ha d1ano titular en la i~lesia catedral de Co
señalado el término de un mes, á contar ria por fallecimicnt; de D. Hermenegildo 
desde la fecha del presente anuncio en el Luengo, cuya provision corresponde á la 
periódico oficial del gobierno, para reci- Corona, y autorizada la real cámara ecle
hir memoriales de los !lºe se m11estren siástica para publicar la vacante ha sc1ia
riretendientes á ella y reunan los rcquisi- lado el térmi,io de un mes, 11 contar desde 
tos prcn\i1idos en el art. 2.º del real de- la fecha del presente anuncio en el perió
crclo de 25 de julio del año pasado de dico_ oficial di'! gobierno, para recibir mc
·1851, que exige sean propuestos precisa- •~onales de los que se muestren prclen
menle capitulares de iglesias de la misma I dientes cÍ ella, y reunan lo;; r,•qui:-itos pre
ó superio.- catPgnría que tengan el grado/ venidos en el artículo 3.º del real dccrelo 
tnayor de docl1Jr ó licenciado en· teología, de 25 ,_le julio del a{,o pasado de 18ti1, 
ó _jurispru_dcncia, y hayan servid? cuatro/ (fil~ exige sea 1m_1puesto el ca_nónig0 mas 
anos d1gn1dad ó rrcbcnda de oficio ú ocho, :rnt,~110 de graeia dcr cualqmera de las 
canonicatos ele gl'acit1, debiendo ncor.1pa~ j 1glcs1t1s de igualó superior clase, con tal 
ñar sus solicitudes con estraclo iriipreso I que tengan el grado de doctoró liceocia
cle sus méritos y carrera. · do en teología ó derecho, y lleven seis 

Madrid 8 de junio de 18:i3.-De ónJen años de residencia; debiendo acompañar 
del \l. H. cardenal, pre-si denle, el sccre- sus solicitudes con un cslracto impreso de 
&ario, Manuel Maria Moreno. sus méritos y carrera. 

. Madrid 8 de junio de 1833.-De ór<len 
. Habiendo vacar!~ la ~ignidad de arce- del M. Hevernndo cardenal, presidente, 

d1ano titular en la 1gles1a catedral de Jacn . el secretario, Manuel Maria Moreno. 
IMPRENTA HE 11. RE.NESES, Val\'erde,2,i. 




